
Convocatoria de una vacante de voluntario especialista para el 
Programa de Voluntarios de las NN.UU. 

 

De conformidad con el compromiso de España con los valores del 

multilateralismo y con el impulso y promoción de la presencia de los jóvenes 

españoles en las Organizaciones Internacionales de las que España forma parte, 

el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación convoca 1 

plaza de voluntario en el Programa de las Naciones Unidas (UNV), financiada 

por España y gestionada por dicho Programa de Voluntarios de las Naciones 

Unidas.  

 

Se trata de una plaza de voluntario especialista en la UNICEF en Lima, Perú. 

 

I.  Información relevante y requisitos exigidos para participar en el proceso de 

selección. 

1.  Información relevante.  

 La selección de candidatos se realizará por los responsables del 

Programa UNV. 

 Solamente los candidatos preseleccionados serán contactados por 

UNV para la realización de las entrevistas finales, que está previsto 

que se celebren en el mes de noviembre. 

 Está previsto que el candidato finalmente seleccionado para ocupar 

la plaza convocada se incorpore a su puesto el 15 de enero de 

2026. 

 Las plazas de voluntario convocadas tienen una duración de 12 

meses, prorrogables por otros 12 meses. 

2. Requisitos exigidos.  

 Los candidatos deben tener la nacionalidad española. 

 No se establece un límite de edad. 

 Los candidatos no pueden haber desempeñado anteriormente un 

puesto de voluntario en el Programa UNV financiado por España. 

 La formación y, en su caso, la experiencia requeridas para cada 

posición, se especifican en las hojas denominadas “Description of 

Assignment", publicadas en la web de UNV y que pueden 

consultarse en el siguiente 

vínculo: https://app.unv.org/opportunities/1784888021264200 

 Experiencia laboral previa: 

- Voluntarios especialistas: 3 años de experiencia laboral previa.  

 

II.  Presentación de solicitudes.  

1. El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 09 de noviembre. 

2. Las solicitudes deben presentarse de forma telemática, a través del 

siguiente vínculo: 

- Voluntarios especialistas: 

https://app.unv.org/?donor=1654968724796672&volunteersCategory=CAT_I_SPE

CIALIST             
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